
[bookmark: Indice]CONTRATO DE OPCIÓN DE VENTA DE PARTICIPACIONES SOCIALES/ACCIONES/ LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA EN LA ENTIDAD “NOMBRE DE LA ENTIDAD”
En *, a * de * de *.
REUNIDOS
De una parte:
(IDENTIFICACIÓN DE LOS PROMOTORES)
 En adelante, también el/los “Concedente/s”.
Y de otra parte:
(IDENTIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA)
En adelante también la “Optante”.
Ambas Partes podrán denominarse conjuntamente como “las Partes” o individualmente como “la Parte”, según corresponda.
E X P O N E N
I.-	Que los Concedentes son los promotores de la entidad “***” y participan en el capital social de la citada entidad conforme a los siguientes porcentajes: 
- D. *: *%
- D. *: *%
II.- 	Que la Optante, la Universidad de Huelva, es titular de * participaciones sociales/ * acciones/ una participación del * por ciento del capital social de la entidad “***”.
III.- Que de conformidad con lo previsto en el apartado segundo del artículo 9 de la normativa para la creación de empresas por la Universidad de Huelva (aprobada en Consejo de Gobierno de 16-noviembre-2021): “En el marco de este Contrato, el resto de los socios/as se obligará solidariamente y de forma expresa a la adquisición de las acciones o participaciones sociales de que sea titular la Universidad de Huelva en la empresa cuando la misma, previa autorización del Consejo Social, acuerde de forma razonada enajenar sus participaciones. El precio se fijará por su valor real. En caso de que no hubiese acuerdo, el valor vendrá determinado por una auditoría que a tal fin se contrate conforme a lo pactado en el contrato de socios y cuyos gastos serán sufragados por la empresa.”	
IV.- Que, en consecuencia, la Optante está interesada en la concesión a su favor de un derecho de opción de venta sobre las participaciones sociales/ acciones/ participación que titula en la entidad “***” estando, asimismo, los Concedentes interesados en la concesión del referido derecho de opción de venta ambas Partes de mutuo acuerdo otorgan el presente Contrato de Opción de Venta (en adelante también el “Contrato”) con arreglo a las siguientes


CLAUSULAS
[bookmark: _Toc521480346][bookmark: _Toc97952711][bookmark: _Toc520772552][bookmark: _Toc524919869][bookmark: _Toc524919998][bookmark: _Toc528663655][bookmark: _Toc97125065][bookmark: _Toc167240393]OPCIÓN DE VENTA. -
El/Los Concedente/s concede/n a la Optante, que lo acepta, un derecho real de opción de venta sobre la totalidad de las Participaciones Sociales/ Acciones/ participación identificadas en el Expositivo II.- del presente Contrato que titula la Universidad de Huelva en la entidad “***”, en el precio, plazo y demás condiciones que se establecen seguidamente.
[bookmark: _Toc167240394]precio O PRIMA de la OPCIÓN. -
La opción de venta es gratuita. Por tanto, la Optante podrá ejercitar la opción de venta en los términos previstos en el presente Contrato sin necesidad de abonar ninguna prima o precio por el ejercicio de tal derecho. 
[bookmark: _Toc167240395]PLAZO DE LA OPCIÓN. -
La opción de venta que en este acto se confiere podrá ser ejercitada por la Optante desde el mismo momento de la firma del presente Contrato y con carácter indefinido hasta la completa extinción de la entidad “***”.
Obligaciones de lOS CONCEDENTES. -
Los Concedentes se obligan, durante el plazo de vigencia del presente Contrato, a: 
a) Adquirir la participación de la Optante en la entidad “***” si la Optante ejercita el derecho de opción de venta previsto en el presente Contrato. Los Concedentes se obligan a adquirir la participación de la Universidad de Huelva en la entidad “***” en proporción a su porcentaje de participación en la misma[footnoteRef:1]. [1:  Esta mención procede en aquellos casos en los que haya más de un Concedente.] 

b) Facilitar a la Optante los originales o copias, según sea preciso, de toda la documentación relativa a la entidad “***” que resulte necesaria o conveniente a juicio de la Optante para el ejercicio de su derecho.
c) A no llevar a cabo o permitir actos u omisiones que puedan afectar o perjudicar la eficacia o alcance del derecho de opción de venta.
Aquéllas personas físicas o jurídicas que pudieran adquirir la participación de los Concedentes en la entidad “***” habrán de subrogarse y aceptar todos los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato, sin incluir ni excluir ninguno. En cualquier caso, los Concedentes responderán solidariamente con sus sucesores del cumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud de este Contrato.
[bookmark: _Toc167240397]EJERCICIO DE LA OPCIÓN. -
La Optante decidirá mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo de Dirección el ejercicio de la opción de venta que se le concede.
La Optante podrá hacer uso del derecho que ahora adquiere requiriendo, en cualquier momento, a los Concedentes, en cualquiera de las formas previstas en la Cláusula 9, para la venta de su participación objeto de la presente opción.
[bookmark: _Toc167240398]Efectuado el requerimiento mencionado en el párrafo anterior, la formalización de la trasmisión de la participación de la Optante a favor de el/los Concedente/s deberá llevarse a cabo dentro de los diez (10) días naturales siguientes al requerimiento mencionado, en el día y hora que indique la Optante en el referido requerimiento. 
CIRCUNSTANCIAS DE LA COMPRAVENTA. -
1.1 [bookmark: _Toc167240400]Precio
El precio de la compraventa de la participación de la Optante en la entidad “***” será el valor real de las participaciones sociales/acciones/participación que titule en el momento del ejercicio del derecho de opción de venta.
Si no hubiere acuerdo entre las Partes, el valor real será determinado pericialmente por un perito designado de común acuerdo por las Partes. 
1.2 [bookmark: _Toc167240401]Forma de pago del precio
 El precio de la compraventa será pagado al contado, sin aplazamientos, en su totalidad a la Optante en el momento de la formalización de la transmisión.
1.3 [bookmark: _Toc167240403]Gastos de la compraventa
Todos los gastos, impuestos y arbitrios que se originen como consecuencia de la firma de este Contrato y la formalización de la transmisión, serán satisfechos por los Concedentes.
incumplimiento
	En el caso de que los Concedentes no cumplieran con lo pactado en el presente Contrato, la Optante queda expresamente facultada para, a su elección, ejercitar cualquiera de las siguientes acciones:
a) A exigir el cumplimiento íntegro del presente Contrato teniendo derecho además la Optante a que se le indemnicen los daños y perjuicios ocasionados.
b) A la resolución del presente Contrato, bastando para ello la notificación de la resolución del mismo que a tal efecto practique la Optante a los Concedentes en el domicilio que figura en el presente Contrato. Practicado tal requerimiento, y si en el plazo de los cinco (5) días naturales siguientes a contar del recibo de dicho requerimiento no procediesen todos y cada uno de los Concedentes a realizar el cumplimiento de la obligación incumplida, el presente Contrato quedará resuelto de pleno derecho, teniendo derecho la Optante a que se le indemnicen los daños y perjuicios ocasionados.
[bookmark: _Toc97125101][bookmark: _Toc167240407]confidencialidad y proteccion de datos
Toda la documentación e información que se suministre por cualquiera de las Partes a la otra en el marco del presente contrato será considerada confidencial, existiendo por las Partes el compromiso de no divulgar ni poner en conocimiento de terceros los datos recibidos, salvo autorización previa y expresa por las otras Partes y no utilizarán la información para fines distintos a los del objeto de este Contrato.
Cualquier comunicación pública o nota de prensa sobre la negociación y, en su caso, ejecución de la Operación, deberá ser consensuada por ambas Partes con carácter previo a su publicación.
	Las Partes declaran que cumplen con toda la normativa de protección de datos personales aplicables, y se obligan a adoptar las medidas de seguridad y demás obligaciones previstas en las mismas, así como adoptar todos aquellos cambios que fueran necesarios, en caso de cualquier modificación normativa relativa a la protección de los datos personales. 
[bookmark: _Toc97125102][bookmark: _Toc167240408]representantes y notificaciones
	 Todas las notificaciones que deban realizarse las Partes en relación con el presente Contrato, se efectuarán a las respectivas direcciones que se indican a continuación:
La Optante
D. *.
Calle *.
Telf..: *
E-mail: *
Los Concedentes
Don * 
*
Telf..: *
E-mail: * 

Don * 
Calle *
Telf..: *
E-mail: *

	Cualquier cambio de los indicados representantes o domicilios de las Partes durante la vigencia del presente Contrato deberá ser comunicado por escrito a la otra en un plazo máximo de cinco días (5) naturales, contados a partir de aquel en que se produjese el cambio de representante y/o de domicilio.
	Cualquier clase de notificación que, con arreglo a lo pactado en este Contrato, una de las Partes tuviese que efectuar a la otra, y salvo que en el presente Contrato se haya establecido algún procedimiento específico para hacerlas, se harán por escrito y mediante alguno de los siguientes cauces: (i) burofax con certificación de texto y acuse de recibo, o (ii) conducto notarial. Las notificaciones deberán remitirse a las direcciones indicadas en esta Cláusula, o a aquéllas que cada parte designe en sustitución de las mismas.
	La notificación se entenderá recibida el día que figure en el acuse de recibo. Se considerará que cualquier notificación efectuada mediante burofax o por conducto notarial se habrá hecho en la fecha en que fue recibida, o rechazada si no hubiese sido aceptada.
[bookmark: _Toc167240409]NULIDAD PARCIAL
En caso de que una o más estipulaciones o disposiciones del presente Contrato fueren o devinieran total o parcialmente nulas o ineficaces, o se diera el caso de una imprecisión en alguna disposición, tal circunstancia no afectará a la validez del resto de las estipulaciones o disposiciones.
En tal caso, las Partes se pondrán de acuerdo sobre una estipulación o disposición válida y exigible o sobre una estipulación o disposición que elimine la imprecisión y se corresponda con el objeto y equilibrio económico del Contrato.
[bookmark: _Toc521480467][bookmark: _Toc97125104][bookmark: _Toc167240410]Modificaciones
	Cualquier modificación del presente Contrato requerirá el acuerdo manifestado por escrito de ambas Partes.
[bookmark: _Toc521480471][bookmark: _Toc97125106][bookmark: _Toc167240411]LEY APLICABLE 
	Este Contrato se regirá y se interpretará de acuerdo con lo previsto en la Legislación española.
[bookmark: _Toc167240412]JURISDICCIÓN
Para cuantas cuestiones surjan entre las partes en torno a la interpretación, cumplimiento y/ o ejecución del presente Contrato, ambas Partes someten expresamente a la competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Huelva, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

	Y en prueba de conformidad firman el presente Contrato y sus anexos, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, visando todas sus hojas, en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.

	Los Concedentes:





*


	La Optante:
UNIVERSIDAD DE HUELVA
[bookmark: _GoBack]
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